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CIRCULAR EXTERNA 003  DE 2018 

( Febrero 23 ) 

 

 

Señores 

REPRESENTANTES LEGALES, MIEMBROS DE CONSEJOS DE 
ADMINISTRACIÓN Y DE LAS JUNTAS DE VIGILANCIA DE LAS 
COOPERATIVAS FINANCIERAS   

 

Referencia: Imparte instrucciones relacionadas con los Consejos de 
Administración y con los Comités Consultivos de las Cooperativas 
Financieras.  

 

Apreciados señores: 
 
La Superintendencia Financiera de Colombia con el  propósito de continuar con el 
proceso de fortalecimiento y adopción de estándares en materia de Gobierno 
Corporativo,  aplicables a la actividad de las cooperativas financieras, en ejercicio 
de sus facultades, en especial de la conferida en el numeral 5° del artículo 
11.2.1.4.2 del Decreto 2555 de 2010, imparte las siguientes instrucciones: 
 
 
PRIMERA: Se modifica el numeral 1 del Capítulo III, Título I, Parte I de la Circular 
Externa 029 de 2014- Circular Básica Jurídica- Estructura organizacional Básica 
de las entidades vigiladas, respecto de los miembros de los Consejos de 
administración de las Cooperativas Financieras.  
 
 

SEGUNDA: La presente circular rige a partir de su publicación.  
 
 
Se anexan las páginas objeto de modificación. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JORGE CASTAÑO GUTIÉRREZ  
Superintendente Financiero de Colombia 
50000 

 


